
4214 t nía~zo 1974 J:l. o. del K-Núm. 52

JI. ncquisitos

En cumplimiento de 10 displ:8Sto por Orden de esta fecha,
por la que se cnnvoca. pr6v.íó informe favorable de la Comísi.)n
Superior de Personal, para su pro\'lF.lón, a CO""Cl:rso cf)osici6n. en
turno libre, para el ingresa en 'el Cuer¡'JQ de Profesores Agl·e·
garlas de Uni.versidad la plaza de Profeser 'avn\2ado de Pa
leontcIogia de invertrbrajos .. en la Facultad de Cit:ncias de la
Universidad de Barcelona

Esta Direcc!.r5n GC'lleral hacD públicas las normas por las que
se habrá de r;:;gir el mencionado concurso·oposlció!1. y que son
las sigtüentes:

1. Normas gen.erales

l.a El concurso-oposición se regirá por ]0 establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
ndo, Reglamento Gcn8ra! para ingreso en- Ja Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1958, de 27 de junio; Ley
4S/19ú8, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobr2" constitudón d-e los Tribunales en los concurs-os
oposiciones u p:azas de Pwfesores agr€'gados, y Decreto de la
Presidn':lcta del gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por el que
S':O aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles dol Estado.

Ilmo. Sr.: Vacante la. plaza de Profesor agregado de "Pa
leontología .:le Invertebrados" en la Facultad de Ciencias de la
Univ2rsidad de Barcelona,

Este Ministerio, previo informg de la Comisión Superior' de
Personal, ha resueIto anunciar la ml"ncionada plaza para su
prC!visión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismcJ, deberán reunir
los req ~llS¡tüs que se exigen en las normas ~(probadas por la
Comisión Suporior de Personal, que se publican en el anü~co

adjunto a la p1'esente Orden, y el concllrso.opo:>ición se regirá
por ios pre(;e¡)~ús legal<2's que en las mismas se s-eiíalan. El
Profesor agregedo n(,mbrado que tenga Jos dDmas requisitos
exigídos en la Orden de convocatoria correspondiente podrá
concurrir a .lcs conCursa!.> de acceso qUe se anuncien pHra la
prov!.si6n de 18,,~ cátC'dra.5 d':l la misma denominación o de las
eqeipníadas, 5e;;':"0 lo dispur'sto en el artic\'lo cuarto, \'t'intidn
ca, del DecrBtc 1199/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. I. pa¡'u su c0Poclmi0nto y dectos.
Dios gua~'ie a V. I. Muchos años.
Madlid, 22 de enero de 1974,

NORMAS

MART1NEZ ESTEHUELAS

OUDEN de 22 de enero de 1974 por le q-ue se anun
cia para su provisión. a concurso-oposición, la pla
za de Profe ..or agregado de "Pal€o'1tologia de in~
vertebrados" en la Facultad de Ciencias de la Uni
v.::rsid-ad de Barcelona.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Sr. Dir':-c!or g{'l18ral Ce Vll:vel'sidadc"s e Investigación.

2_~ Para sor ad¡'nitido al conc:ursooposición, lOe requieren
las cGúdichnessiguientes:

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veiptiún a-oos de edad.
O No ilaber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del serv¡..;io de: Estado de la Adwlinist.racion Institucional
o de la Administración Local. ni hallarse inhabilitado para el
sCl'vicio de fJnc;onc~ públicas.

Dl Haber aploba.c.Jc los ejercidos y cumplido todos los requi
sitos necGSMios para la obtención del titulo de Doctor en, Facul-
tad o en ES::ü"Jla Tecnica de Grado Superior. .

El No padecer enfermedad tnIecto-conhu:;iosa ni defecto físi
co o psi,micc que inhabilite para el servicio.

F} Carecer dE. antecedentes penales por-la Comisión de Deli
tos Dolosos, tanto en la fecha de tBrmiinación (:121 plazo de pre
sentación de instancias comó en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concunir en ros aspirantes cualquiera de Ías circunstan
cias r.fguientes:

aJ 'Haber d€se-mpcñado función docente o investigadora efec
tiva, du~ante Ve8 cursos comp12tos, como minimo, en cualquie
ra de las!nstitudones que be expresan a continuación:

a'J Unlversidfides del Estado, Institutos de Investigación o
prúfesior¡a~t::s de la misma o del Consejo Superior de Investiga·
ciones Cier-tificas_ acreditadas mediante certlficación expedida
pcr os Recio_-cs correspondientes o la Se~retaría Ge.n?ral dd
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectIvamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El ESCQ
rial o D€'usto. mediañte certiflcación expedida por los Rectores
o Directon:-s de los mismos,
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IIlmoLa convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se ·deriven do éste y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los intere~adcs en los casos y forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1 de febrero de 1974,--EI DekgadoPrcsídcnte, Luis
Ubach y García-Ontiveros.

Primera parte

Tema 1, Las Leyes Fundamentales del Reino: Enumeración
y principios bá5icos,-La Ley Orgánica del Estado.-La Jefa·
tura del Estado, Funciones y prerrogativas.-Sucesión.-El Go
bierno: Cons-ejo de Ministros y Comisiones Delegadas.-La Presi
dencia del GobiBrno.

Tema 2., Organización ministerial actual.-Los Mitlistros.
Los Subsecretarios.-Las Direcciones GeneraleS.-Las Secreta
rias Generales Técnicas.-Otros órganos centrales.

Tema 3. El Ministerio de Obras Públicas: Evolución his
tórica y organización actuaL-La Dirección General de Obras
HidtimliCM: Estructura orgimica y funGiones.-Servicios perifé
ricos dependientes del Departamento.-Organismos autónomos
adscritos al mismo: Especial consideración del Canal de Isa
bel JI.

Tema 4. La Administración Instituciona1.-La Ley de Ré
gimen Juridico de las Entidades Estatales Autónomas-Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos AutónomO~.-LQs

funcionarios de carrera propios de los Organ,ismos autónomas:
~ Adquisición y pérdida de la condición d~ funcionario, situacio

nes, derechos y deberes, régimen disciplinario.
Tema 5. Los contratos administrativos_-Ley y Reglamento

de contratos del Estado: Clases, contratos de obra, formas de
adjudicaCión, c!asificación de contratista, responsabilidades,
Especialidades de le, contratación por' Organismos Autónomos.

Tema 6~ El gasto público: Desarrollo, límites y control.
Ordenación de gastos y pagos del Estado.-Ccntratación del
crédito, autorización y fiscalización del gasto.-Cel'tificadónde
obra y actas de recepción,-Ordcn de pago,-Presüpuestos de
los Organismos autónomos.

Tema 7. El Régimen General de la Scgu1'idad Sodal; Con
ti:p.gencias protegidas.-Segui'idad e Higiene en el trabajo: As
pectos &ociales, económicos y jurídicos de la prevención de
ri~sgos.-Enfermcdades profesicnales.-Reglament,Q de Segurio

dad e Higiene en la Comtrucción y Obras Públicas.

Segundu parte

1.<> Calco de un plano con curvas de nivel incluída rotu
lación.

2.<> Dibujo del perfil longitudinal de un camino o una CC!1

ducción en los que se entreguen los datos (nivelación. distancias
parciales, cotas de los distintos perfiles, etc.l.

3.° Cubicación de una obra de- fábrica, de la que se dé un
croquis acotado" •

4.° Dibujo a esca4a fijada de una obra de fábrica o insta
ladón de tubería, de la que se entregue un croquis a mano
alzada, acotado.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran su dacumentación. no podrán
ser nombrados quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fai
sedad en la instancia. referida en el apartado cuarto. En este
caso la autoridad correspondiente formulará propuesta d~ neli
bramiento s0gún orden de puntuación a fmcor d'.; Quienes a
consecueocía dA la referida anulaCÍón tuvieran cabida en el JHi
mero de plazas convocadas.

X. NOMBRAMIENTOS

10.1. Aprobada por la Subsecretaría del Departamento la
propuesta de ...nombramiento formulal~:1 por el Tribunal, por el
Delegado del Gobierno del Organismo se procederá al nombra
miento con carácter definitivo del aspirante que haya su perado
las pruebas selectivas.

10.2. Por el Delegado del Gobierno del Organismo se üy
tenderán los ccrrespondientes nombramientos de funcionados de
carrera a favor de los interesados, Jos cuales habran de ser
aprobados' mediante Orden mj¡:..ísterial, según determina el ar
tículo 65 del Estatuto del Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos, cuyos nombramienlos se publicarán en el ~no

¡eUn Oficial de) Estado».

XL TOMA OE POShSlÚN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de lH notificación
del nombramiento deberán los aspirantes tomur posesión de
bUS cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del
Estatuto del Personal a.l Servicio de los Organismos Aut0nomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a p,_'ticjón de Jos
interesados, una prórn:;ga del plazo establecido, que 110 podrá
exceder de la mitad del mismo si las circun~;t!""r¡as lo aCOL.-;e~

'jan y con ello no se p€\i'judican derechos de ¡"rceros.

XII. NORMA FIN.~L

PROGRAMA DE LA PRUEBA SELECTIVA, NORMA 1.3,
DE LA CONVOCATOmA
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c'} Centros de Estudios UniversitariOS, mediante certifica
ción expedida por la Subsecretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') .Institutos de Estudios Políticos, lIlediantecettificaCi6n
expedíaa por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayór Albornociano de San Clemente de
Balania lltalia), que se acreditará mediante la cerüficación del
Rector dei mismo, en la que constará además la condición de
becario d~~l mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificara mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constaJ: además la condición do colaborador o in
ve"ti:?ador del interesado.

g'l Universidades _de la Jgl€sia" legalmente reconocidas, ton
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abrUde 1962,
que -se acreditará, mediante ceftificación del Recto,adó- corres~

pondiente.
h') Escuelas Técnicas SU[A~riores, qUe se n.•.:;t:jficará medIan..,

te certificación del Director de la misma.
i'} Instituto Catolico de Artes e Industria de Madrid, ine~

diante certificación expedida por la -- Secretaria General -de la
Universidad' de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por :os Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b} Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H' Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata do aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenersecum~

plido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para pre~

sentar los documentos, una vez terminada la oposición. conforme
lo determina e~ artículo 4. 0 del Decreto 141111968, de 21 de
junio.

lll. Solicitudes

3.~ Quienes deooon tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán ia solicitud a esta Dirección GeneraJ, dentro' del plazo
de treinta dias hábiles, a partir del siguiente al de la publica~
clón de la convocatoria en el "Boletín Oficial d€l Estado,""ha~
ciendo constar el domicilio del· aspirante y número del docUlnen~
to nacional de identidad, y que reúnen las condiciones exigidas,
que se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las
que le afecten que se referirán a la fecha de expiradóI1deI
plazo señalado para la presentación de las instancias.. .. . f

Igualmente deberán hacer constar que se·· comprometen, en
su coso, a jurar acatamiento a 10$ Principios Fundamentales
del Movimien.to Nacional· y demas Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La presentación de nstancias deberá hacerse en este De~

partamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de h Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyO
caso se ell.tenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo, en la fecha en que fueron e:-,tregadasealos
Centros a que se refiere dicho artículo,

Los solicitantes debaran satisfacer 100 pesetas enmetalico
por derechos de formación de expediente, Y 500 pesetas, tam
'0ién en metálico, por derechos de examen~ La cantid,ad de 600
pesetas a que ascienden los anterior0s derechos po-dra· Ber abo~
nada directamente en la Habilitación del Departamento- o me
diante' giro, de acuerdo con lo que se cstS;.blece en el ar~ticulq66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniénd{}sea la ms~
tancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de especi
ficarse necesariamente la denominacionde la plaza de Profesor
agregado '\ la que el aspirante concurre.. .. ...

Los aspirantes deberan aco~pañar a sus .-lllsta~claS. certIfl~
cación acreditativa de la funCión docente omvestIgadora y el
escrito de presentación por un Catedrático d.e. Universi~ad o de
Escuela Técni-:::a Superior, en el que constaran las cual1d~es y
labor realizadas por el aspirante, debidnmepte informado por
la Junta de facultEld o de Profesores de la Escuela respectlva,
cuando se trate de persona afectada al Centro o a'u~a Uni~
versidad extranjera, y por el Consejo Superior deInve~tíga~
ciones Cientificas si se trata de personas que hayan. raahzado
labor investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Cantras
de investigación nw:;ionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo dé presentación de instancias, y pre·
vias los requerimientos que procedaIl a . los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos-pre
ceptivos, -por la Direccién General- se. aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se pubJicará en
el «Boletín Oficial del Estado .. , y en lit que se consignaran con
el nombre y apellid03 de los asplTantes él pumero del d(}(¡:umen~
to nacional de identklad.

Los interesados podrán interponer la reclamación· prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, én
el plazo de quince dias habUes, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo ap
terior.

Las reclamaciones que se presentasen ser4.n aceptadas o .re~
chazadas en la resolución aprobando la lista definitiVa, que se
publicará en eI «Boletín Oficial del Estado,;., y en laque figu
rara, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el numero
de} documento nacional de identidad,

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
po~er· re?urtlo.Ae alzada a~1te es~ ~inisterio, en el plazo de
qUInce dlaS habtles,a partlr del SIgUIente al de la publicación
de aquella en el ",Boletín Oficial del Estado.. ,

IV. Tribunal

6. Q El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concursfro
oPos¡cion €stárá constituído por el Presidente, que deberá perte
necet al Consejo Nacional de EdUCación o a las Reales Acade
müisoal. Consejo Superior de Investigaciones Científicas en ca
lidad de Conseíero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director 'de una
Escuela Técnica Superi'or; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores. agregados de disciplina igualo análoga a la que es objeto
de provisión y un cuarto Vocal. CatedráticC) o no, especializado
en la disciplina o en Illaterias similares, designado por el Minis
terio,a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Educación.
de aClJ,erdo con jo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio,
y Orden rriin,isterial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los -respectivos' su
plen1es.

El nombramiento del Tribunal se publicarll, en el ...Boletín
Oficial del Estado", de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6'<',1, del Decreto 1411/1968, dé 27 de junio, que aprobó
la Reglamentacign General para el ingreso en la Administración
Pública.

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venit,notifiCándolo a este, Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos, cuando .conCurran las .. circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de PrOcedimiento Administrativo.

V. ComienZo de los exdmenes

8,Q Una vez constituido,. el Tribunal ;tCordará y publicará en
el ",Boletín Oficial del Estado.. , con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la present~

ción de loscandidatós, J!,t celebración del sorteo. en su caso,
pata dete:ininar el orden· en· que habriul de actuar los mismos.
y la· fecha,. hora y ·lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposicióQ.. Pa,ralOS ejercicios sucesivos, el anuncio debera
hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado las. pruebas anteriores y por cualesqUiera otros me
dios que se juzguen convenientes para fl\cHitar su amplio cono~

cimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.
9.a En níngúncaso podrá exceder de ocho meses el tiempo

comprendido entre. la publicación .de esta convoc;atoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. E/ercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposicióri serán públicos
y se verifiCarán sucesivamente.

lL· En· el momento de su presentac16nal Tribunal, los opo
sitores entregartt-n los trabajos profesionales y de investigación,
en su. caSQ,· y una Memoria, -por triplicado, sobre el concepto.
método, fuentes y programa. de las disciplinas qUé comprenda
la plaza, así como la· justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, .61 Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden ala practica de los dos últimos ejercicios;.

12, El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la pr~sentacióny exposición de la labor personal del aspirante
durante un· plazo máximo de una hora, seguidlt, de la discusión
de los eposrtor-e$ o Jueces durante el tiempo que estime opor~
tuno. el Tribunal. Los opositores -formularán por escrito, que en
trega:ránal'Tribunal, ·en el momep.tode su intervención, el juicio
critico que les nlerczca la labor docente y científica previa de
_.l.scoopositores. . . '"
'La réplica de estos se hará, en cada caso, a contmuaClOn

de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal en un, plazo. de- vei'nticuatro horas.

13. Ei segundo ejercicioconsistira en la. exposición oral del
estudio presonta.do por el OpOsitor t,teerca del concepto, mé~dO-,
fuentes y programa de la disci~lina., durante el ~laz<? ;náXuno
da una hora, seguida de diSCUSIón, como en el eJerCICIO ante
rior.

14. El tercer ejercicio consistirá. en la exposición, dur~t8
una hora como .máximo; de una lección elegida por el opositor,
entro las de su programa, y cuya preparación habrá hecho li-
bremente. . .

15. El cuarto ejercicio' consistirá, en la- expOSIción, dl¿rante
una hora como máximo, de una lección elegida por el, Tnbunal
entre diez sacarlas· a· la suerte del programa del opositor. FaIla
la preparación ··de esta lecCión, se incomunicarA al op.ositor,
por un plazoináximo de seis horas, ~ero, durante egt~ .tlempo,
podrá utilizar .los libros, notas, matenal, etc" qu~ SOhClte. .

16; Los ejercicios quinto y sexto serán. de caracter prá-ctlCO
y de· índole-teórica, respectivamente. El Trl~un~l, ~n el m~men
te de su constituCión, reglamentará y harapublica, segun. 1&
naturaleza. de la disciplína, la forma de. realizar estos trabaJOS,
el ultimo de los -cuales habra de ser expuesto. por escrl~..

El. Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos· dos ultimas
ejercicios en la forma que est!m~ oportuno,~·. .. .

17. Losoposit-ores leerán publlcamente los eJercICIOS escntos
al terminar cada uno. de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
ep.elmismo acto, los trabájosde los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y 'rubricados por
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el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, 'en una urna, Que quedara
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El se1lo de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

lB. \ En cualquier momento del procedimiento de selección
si llegase a conocimIento del Tribunal que al¡!uno de los aspi:
mntes ~~~ce de l<?s requisit?s exigidos en la convocatoria, se
le e;xclmm. de la mIsma, preVia audiencia del.propio h.tE-~es!!,do

pasandase, en su caso, el tanto de culpa a ]80 jUrisd1.cd'5n ardí
naría, sí se apreciase inexactitud en la declaración que formull<
v comunicándolo, en teda caso, el mismo día a la D;l'¡-:r;ción Ce·
nerai de Universidedes e Investigación.

VII. CClli.fícación de los ejercicius y propuesta

19. los ejercicios serán elimimd.orios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se excephlfl. el primer ejucicio,
en eIque bastarán tres vetos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

· 20. Después de cada sesión, se levantará un acta circunstan
clada, yen-ella se hll;rá const.ar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Aptes de la votación ~el primer ejerc:cio, cada. uno de
los Jueces entregará al PresIdente un infonne acerca de Jos
t-:abajos pres~fltados por los opcsitores y el valor que, a su jul.
CIO, tenga caaa uno de ellos Estos informes s!'!'rán comunicados
a. todos los miB~:lbros .del :r~ibunal y so Uninl.D al expediente.

22. La votaclOn Bera puohca.. y nomüw!, y se necesitarim tros
voto~ confonnes para que; h~ya. propuesta, cualquiera qUé sea
el numero de votantes. SI nJnguno de los opositores obtuviese
dicho numero, 58 p~ocederá !1 segunda y tercera vetación entre
los que hayan alcanzado mas votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se dedarará no haber lugar a· la provisión doG la plaza.

Cuando sea una sola ]a plaza objeto de la pro,,- isión, el Tri
bunal hará. le pr:úpuesta a favor del aspimnte que haya alcan~
zada el mayor numero de votos, dentro de lacondif.:iún estable~
cida en el parrafo anterior. En otro CeLA) reunido el' Tribunal
al d1a sigu~ente ~'3 la votaciónde.finitiva y'convocados ¡os oposi~
tores por el deSIgnados, el PresIdente les irá ~lamalldo por el
orden qU? ocupen en la listt~ formada en virtud de dicha vota
ción para que. elijan plaza entre las vacantes, ya. por si, ya por
person5 autorIzada al efer:to.

· Si alg",?n opositor. no co~clrriese al ar::to de "JI?cción d~ plazas
m la .deslgnase e.n mstanCla formal o por persona debidamente
autorIza.da, al Tnbunal acordara. para cuál ha de ser propuesto
apelando, si fuera necesario, a la votación entre Jueces. '

Hecha la. elección ,po~ ·los interesados o por el Tribunal, en
el caso prevIsto en e, parrafo anterior, cada epos[tor será pro
puesto para. la plaza elegida, sin que contra esta proput:,sta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la mis~

ma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de aqué
lla, será elevada con el expr~diente del concuno-oposición por
e~ Presidente de; Tribunal, al Ministerio de Eciucación y Cien~

CIa.

VIlJ. PreSéntación de documc'tltos

24. Los aspirantes propuestos p()r el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a pa.r!;ir de la publicación por el Tribunal de la propuesla
formulada, los documentos que a continuación se sci1aliU1:

1.>} Partida de nacimiento.
2.>} Titulo de Doctor.
3,° Certificación negativa de antecedentes p0riales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4 .• Certificac.ié~n de ~o padecer enfermf'dad ínfecto"contagio

s~ m defecto flSlCO o pSíqUICO que inhabilite para el servicio.
DICha cert!ficaci6n .deberá ser expedida por un Médico del Cuer~
po dH Samdad NaclOnal o por cualquier atTO con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, ~ertíficación de ha
b~ cumplido el Servicio Social o de estar exenti-lS d~ su ctlmplí~
nllento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3. Q y 4." d8berán
estar expedidos dentro deo los tres mese.':; anterioi'es a la fecha
en que termine el p1az0 de presentación.

· En defecto de los docume-ntos concreto;" acreditativos ele r-eu
Dlr la!': condi..::iones exiridas en la presente C0l1V0catol"ia, se po~

drán acreditar por cualquier medio de prueba admi&ible en
derecho

Quienes dentro del plazo indicado, y sn1vo casos de fuerza
~ayo..-. no prese~tanm su documentación no podrim sel' nom
orados, y quedaran ¡:muladas todas sus actwH:;iones. sin perjui·
elC de la :responsabilidad pn que hubiúran podido ·~ncurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocat::¡ria En este caso. el Tribuna! forrr:ulará propu('sLa
ad~cional, efectuando nueva votación, conforme al procf'dimiento
'Oenahdl"' en la norme 22 de esta convocatoria, entre los aspiJ:an
tes que h1;lbiel an aprobado los ejercicios de lA opo~;idón.

Los rlsplrant'-JS pro¡::uestO"l que tenO"an la condjción de Funcio+
nanas Públiccs ebtarán exentos de Justificar docul11entalme'1le
¡a~<; C0nd¡cion>3~ y requjsitos ya demnsfmdos para obtener su
anterior nomhmmiento, debit'ndo presentar cfOrtHicmióndel Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acrüditRndo su condición
y ctlRntas circunstunc!?s Canst,m ('o su hoja d8 sC'n'lcíos.

IX. Toma de po:;.'esióri

23. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
V€'Z; expedido el nombramiento, en el que figurarán el número
del Regjstro dB Personal y la fecha de nacimiento, deberán to
mar posesión de su destino dentro del plazo de un mes, a con~

tar dosde la notificación del nombramiento. salvo el supuesto
de que sea aplicable lo dispue:'ito en el artículo 57 de la Ley
de Procedimiel,tú Administrativo.

En el acto de toma de posesión se pre"tará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales de! Movimiento Na·
cional y de!nas IJ~ye3 Fundamentales del Reino.

X. Normas finalt's

26. La- convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación de! Trib.unal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la fonua
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
plan<.'s de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
t.ura orgá:1.ica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios, los profesores designados podrán ser adscrlt~s
por el Minis.tf'l'io de Educación y Ciencia, me¡:Uante orden moti
vada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituír
o a. desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

IIAadr;.d, 22 de enero de 19T!.--E¡ Dlr\;C-tor general de Univer
sidades e lnvp.stigación, FE'}ipe Lucena Conde.

onDEN de 22 de enero (le 1974 por la que se anu/l.
da a COI1CUrso-:Jposición, en turno libre, para. sa
provisión en- propiedad, la pla.za de Pr,)(esor agre-
gado 1e vAnálisis Matemático segundo.. de -la Fa
cultad de Cier.cias de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregildo de "Anú.
li:-;is Matemutjr,o Segundo.. en la Facultad de Ci.encias ,de la
Universidad de Granada,

Este Ministerio, previo jr.formc de la Cc-:n.¡~ión Superior de
Personal, ha. resuelto anunciar la r:K,ncionac!R. plaza para su pro
visión, a concurso-op':;skión, en tumo j;~;,,,.

Los aspirantes, para ser adn;it!do¿; al tr,;:.;mo. deberán reunir
¡os requisitos q\le se exigen en las normas r.probadas. por la Ca·
misión Superior de Personal, que se puhlican en el anexo ad
junto a la presen~,) Ord,m, y (',1 OJilcm·:;c· cposicíón se regirá por
los preceptos legales. Que en la.s mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado que t~nga los dem~s requi
sitos exigidos en la Orden de convocatona correspondIente po~
drá concurrir a los concursos dé aCC8SO que se anuncien para
la provisión de las cátedras de ]a misma cenominación o de las
equiparadas, según lo dispuesto en el artículo cuarto,. uno, del
Decreto 1199/1966. de 31 de marzo. ><

Lo digo a V. 1. para su conocimiC'nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de cn€'ro de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

11010, Sr. Diredor general de Univenidados e Investigación.

NORMAS

En cUJ'npllmiBnto de lo dispuesto por Orden de eMa fecha. por
la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Persona!, pa.ra su provisión, a concurso·oposición, en
turno libre. para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre~
gadas de Universidad, la plaza do Profesor agl'egada de ~Aná
lisis matematíco s€fgundo" de- la Facultad de Ciencias de la Uni
vers:dad :le Granada.

Esta Dirección G<:ne::-aJ hACe públicas las~normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las siguientes:

L NormA!' generalr!8

1. a El concur~o-oposición se regirá nor lo estf'hlccido en la
pr,:,serrf.e Orden de convocatcrja, Ley 83/196.5, de 17 de julio, so
bre estructura de fas Facultades Universitarias y su Profesora
do; Reglamento General VaJ."a ingreso en la Admini5traci¿n PÚ
blica, aproba.do por Decreto 1411/196R de 27 de iunio; Ley 45/
1968. de 27 de juljo. y Orden ministerial de ::lO de mayo de 1!?86,
sobre con2titl¡dón ds- los Tribunales en los concursos·oposic io
n('~ a 1:·1;¡.7as rlE Profespr;"s ogregados, y Decreto de la Presi.
dencia del Gobierno 31'<;/1964, dp, 7 de febrero, por el '1Ue se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

JI. RequiFiitM

2." P~ira .c_e!" admlt!dú al concurso oposición, so reqvieren las
condfcicnes siguientes:

Al Ser BspañoL
El Haber cumplido veintiúl~ años de ede-d.
el No haber sido separado, mediante expediente disCiplina·

rio, d~'l servicio de! Estado de la Administración Institucional o


